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RESUMEN 
Este estudio pretende poner de relieve las recientes aportaciones en materia de gestión de la 

seguridad social desde diversos contextos políticos y económicos. La seguridad social vive una 

situación paradójica desde el punto de vista conceptual. Por un lado, muchas voces, incluidas 

las de los organismos internacionales y los datos empíricos generados por el mundo académico, 

insisten en que debe protegerse (y aumentarse) para que los diversos grupos de población dis-

pongan de los recursos necesarios para mantenerse en niveles habitables. Por otro lado, también 

son muchos los que afirman que debe redefinirse (cuando no sustituirse) para apoyar la soste-

nibilidad de los sistemas políticos y las empresas, y lo acusan de ser el "barril sin fondo" de los 

presupuestos públicos. 

Los implicados en la innovación pública han empezado a trabajar para aportar cambios dentro 

de las instituciones de la seguridad social con el fin de abordar los retos mencionados en este 

contexto de flagrante contradicción. 

El documento se organiza del siguiente modo. En primer lugar, se mencionan las características 

clave de la innovación pública (en relación con los posibles cambios en la estructura del Estado) 

y de la innovación social (en sentido amplio). En la segunda sección se analiza la interacción 

entre los Estados y las sociedades para fomentar la innovación. En la tercera sección se enume-

ran y debaten los problemas a los que se enfrenta actualmente la Seguridad Social. En la cuarta 

sección se esbozan las pautas que han surgido de la detección de las propuestas más pertinentes 

de innovación pública reciente en materia de Seguridad Social. A continuación, en unas con-

clusiones preliminares, se mencionan los retos a los que se enfrentarán la Seguridad Social y la 

protección social en las próximas décadas. 
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MOLDANDO A LEGISLAÇÃO ANTIMONOPÓLIO? O LOBBY DAS ELITES EMPRESARI-
AIS NO BRASIL 

ABSTRAC 
This study aims to highlight recent contributions on social security management from various 

political and economic contexts. Social security is experiencing a paradoxical situation from a 

conceptual point of view. On the one hand, many voices, including those of international agen-

cies and empirical data generated by the academic world, insist that it must be protected (and 

increased) so that the various population groups have the necessary resources to maintain them-

selves at livable levels. On the other hand, many also argue that it must be redefined (if not 

replaced) to support the sustainability of political systems and businesses, and accuse it of being 

the "bottomless barrel" of public budgets. 

Those involved in public innovation have begun working to bring changes within social security 

institutions to address the above challenges in this context of blatant contradiction. 

The paper is organized as follows. First, the key characteristics of public innovation (in relation 

to possible changes in the structure of the state) and social innovation (in a broad sense) are 

mentioned. The second section discusses the interaction between states and societies in foster-

ing innovation. The third section lists and discusses the problems currently facing Social Secu-

rity. The fourth section outlines the patterns that have emerged from the identification of the 

most relevant proposals for recent public innovation in Social Security. Then, in preliminary 

conclusions, the challenges facing Social Security and social protection in the coming decades 

are mentioned. 

Keywords: Public innovation. social security. Challenges. recent patterns. demographic changes. 

INTRODUCCIÓN 

La seguridad social atraviesa, desde el punto de vista conceptual, una situación 
paradojal. Por un lado, ingentes voces, desde las organizaciones internacionales y la 
evidencia empírica producida por la academia, insisten en la necesidad de protegerla 
(y acrecentarla) para dotar de los recursos necesarios a diferentes colectivos poblacio-
nes para alcanzar niveles dignos de subsistencia. Por otro lado, también se multiplican 
quienes le acusan de ser el “barril sin fondo” de los presupuestos públicos e insisten en 
que debe ser redefinida (cuando no sustituida) a efectos de favorecer la sostenibilidad 
de los sistemas políticos y de las corporaciones.  

 En este contexto de clara contradicción, quienes operan en el campo de la inno-
vación pública se han puesto manos a la obra para ofrecer transformaciones en el seno 
de instituciones de la seguridad social que permitan hacer frente a los desafíos mencio-
nados. Esta investigación, derivada de la conferencia del mismo nombre impartida en 
el marco del Congreso Internacional de Gestión de Seguridad Social (CONGEPS) or-
ganizado en Brasilia en noviembre de 2022, pretende destacar aportaciones recientes 
en esta materia procedentes de diferentes realidades políticas y económicas.  

 La estructura del documento es la siguiente. En primer lugar, se mencionan cuá-
les son los principales rasgos de la innovación social (en sentido amplio) y de la inno-
vación pública (en relación con las transformaciones que puede sufrir la estructura es-
tatal). En una segunda sección, se repasan los modos en los que pueden interactuar los 
estados y las sociedades a la hora de producir la innovación. En un tercer acápite, se 
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enumeran y describen los desafíos a los que debe hacer frente la seguridad social en la 
actualidad. En un cuarto momento, se describen las propuestas de innovación pública 
sobre seguridad social más relevantes en tiempos recientes y se perfilan los patrones 
que la detección de las mismas ha arrojado. Finalmente, se ofrecen unas conclusiones 
preliminares en las que se mencionan los desafíos a los que deben hacer frente tanto la 
seguridad social como la protección social en las décadas por venir. 

1. CARACTERÍSTICAS DE LA INNOVACIÓN PÚBLICA 

 Cualquier transformación o adaptación de la seguridad social y de la protección 
social debe cumplir con los elementos que se prevén para la ocurrencia de la innova-
ción pública. A continuación, se hace mención de aquellos que resultan de mayor rele-
vancia según la literatura especializada en la materia.  

 En primer lugar, tal como sugieren Hulgård y Ferreira (2019), el diseño de una 
innovación pública requiere de la consideración de los cambios que a nivel societal 
acontecen. En otras palabras, la política pública debe cambiar porque los recursos, los 
escenarios vitales, las cargas, las esperanzas y las aspiraciones de las personas sufren 
modificaciones por motivos contextuales o personales. En tal sentido, la innovación 
pública persigue la solución de los problemas sociales mediante la satisfacción de las 
expectativas. Como podrá observarse en acápites posteriores, la multiplicidad de cam-
bios recientes en un ingente número de dimensiones propias de la seguridad social 
obliga a iniciar caminos reflexivos para la innovación en la materia.  

 En segundo lugar, estos autores recuerdan, citando a Richard Titmuss (ideólogo 
del Estado de Bienestar británico posterior a la Segunda Guerra Mundial), que la cali-
dad del bienestar requiere de nuevos dispositivos institucionales y que tan importante 
como las nuevas tecnologías destinadas a solucionar problemas emergentes son las 
nuevas ideas, formas de cooperación, control, propiedad y administración en el seno 
de las sociedades (Alcock et al., 2010).  

 En tercer lugar, Matei y Antonie (2015) sostienen que no existe verdadera inno-
vación pública si no se encuentran correctamente participada por parte de los sujetos 
a los que se supone pretende beneficiar. Éstos son los que deben nutrir su formulación, 
implementación, monitoreo y evaluación. Sumado a ello, el carácter de innovación so-
cial implica que debe ser apoyada por los stakeholders con interés en la materia y, al 
mismo tiempo, correctamente gestionada por (encargada a) equipos claramente desig-
nados para la tarea. Probablemente, éste sea el mayor fallo en los rediseños de años 
recientes de la política pública con foco en la seguridad social: su marcado carácter tec-
nócrata en detrimento de la activación de diálogos amplios de diálogo social.  

 

 En cuarto lugar, la innovación pública requiere de la posibilidad de experimen-
tar, en el terreno social, sin temor al equívoco pero adicionando la suficiente responsa-
bilidad para la evitación de externalidades negativas, a diferentes colectivos. No es po-
sible encontrar soluciones sostenibles a largo plazo sin la puesta en marcha de ejercicios 
concienzudos de ensayo y error. 
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 En quinto lugar, como recuerdan Biderbost et al., (2020), las soluciones propues-
tas deben ser sometidas al proceso político cuyos tiempos son más prolongados que 
aquellos que caracterizan al mercado o a los medios de comunicación. El abordaje de 
situaciones complejas (como es el caso de la seguridad social) requiere de la puesta en 
marcha de iniciativas reflexivas prolongadas temporalmente y no abortadas por pre-
muras externas propias de la velocidad de otros subsistemas sociales. La siguiente fi-
gura sintetiza las principales características que debe asumir una iniciativa social para 
ser considerada como innovación pública (también en el campo de la seguridad social).  

Figura 1 

Atributos de la innovación pública 

 

 

Fuente: elaboración propia (2022) a partir de la literatura. 

2. MODOS DE INTERACCIÓN ENTRE ESTADO Y SOCIEDAD PARA LA PRODUCCIÓN DE 

INNOVACIÓN 

 Siguiendo a Hulgard y Ferreira (2019), existen cuatro maneras de concebir la in-
teracción entre sociedad y estado a la hora de innovar y, por tanto, de permear la na-
turaleza de las políticas públicas. Un primer modo de entender esta relación es el vin-
culado al “voluntariado”. En su seno, cualquier innovación debe nacer en el marco de 
individuos y pequeñas comunidades en la sociedad civil. Prima la idea de los sujetos 
como heroicos (por lo que su actitud y trabajo implican en relación con la transforma-
ción de las realidades sociales). El cambio, en este modo de concebir la innovación, 
siempre emerge desde “abajo” y acontece parcialmente, es decir, por unidades en sitios 
concretos y con carácter limitado geográficamente. Se enfatiza, como es posible apre-
ciar, la voluntad de los individuos y la privatización de las soluciones (aunque, a pos-
teriori, puedan escalarse). A modo de ejemplo de esta concepción, en el campo de la 
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seguridad social,  se puede hacer mención de la creación, por parte de ciertos grupos 
profesionales (maestros o médicos) en determinados y concretos centros de trabajo (es-
cuelas y hospitales privados), de fondos colectivos de ahorro con carácter cerrado (cor-
porativo) y como complemento de futuras (y supuestas) menguantes retribuciones ju-
bilatorias3. 

 Un segundo modo de entender esta interacción socio-estatal visualiza la necesi-
dad de que sean los movimientos sociales los que influencien en el proceso político 
para definir cursos de acción. La sociedad democrática integrada es la que influye sobre 
el sistema político para generar soluciones con carácter más o menos universal. Los 
valores de la solidaridad y la economía solidaria juegan un rol fundamental en esta 
visión. En la misma, son los individuos organizados y conectados a través de redes de 
acción los que facilitan los cambios. En ellos, reside el locus transformacional. Concre-
tamente, en el terreno de la seguridad social, son buenos ejemplos de esta visión las 
respuestas creativas dadas por los sistemas políticos a los ciclos de acción colectiva de 
movilización social de pensionistas en Uruguay4 (a fines del siglo pasado) o en España 
(en el último quinquenio).   

 Como es ampliamente conocido, en el caso de la New Public Management 
(como tercer modo de evaluar la interacción entre sociedad y estado para innovar), los 
cambios en las políticas públicas vienen de la mano, por un lado, de la privatización/ter-
cerización de servicios y tareas y, por otro lado, de la copia e inclusión estratégica, den-
tro del sector público, de modelos de gestión propios del sector privado. La lógica del 
mercado es la facilitadora de la innovación y los grupos empresariales son los que dic-
tan las formas que deben asumir la innovación pública. La prédica intensiva sobre la 
necesidad de incorporar fondos de pensión privados (bancarizados) como comple-
mento de las jubilaciones públicas es un ejemplo de este modo de entender la innova-
ción pública cuando se habla de seguridad social.  

 Finalmente, un cuarto modo en el que operan las relaciones entre las sociedades 
y los estados para propiciar la innovación pública es el encarnado por la New Public 
Governance. En ella, las redes establecidas entre actores procedentes de los sectores 
corporativos, gubernamentales y de la sociedad civil fomentan los cambios en las polí-
ticas públicas. En su marco, se estimula la creación de capacidades, la complementarie-
dad de soluciones, la transparencia y la co-creación de resultados gubernamentales. La 
generación de soluciones es bidireccional (tanto bottom-up como top-down). Específi-
camente, al hablarse de seguridad social, los experimentos (social policy experimenta-
tion, en su voz inglesa), financiados en partenariados público-privados, son ejemplos 
suficientemente adecuados. La siguiente figura sintetiza los principales modelos que 
pueden asumir las interacciones socio-estatales para producir innovación pública (con 
especial alusión al campo de la seguridad social) 

 

 
3 En sentido escrito, el origen de ciertas cajas de jubilación asociadas a colectivos profesionales (o mutuales/gre-

mios) concretos respondió, en otro momento histórico, a esta concepción.  
4 En el caso uruguayo, el uso de instituciones de democracia directa, por parte de movimientos sociales vinculados 

a pensionistas, ha resultado de importancia estratégica para el logro de innovaciones en materia de seguridad 
social (Moreira, 2004).  



82  Volume 43.1 — jan./jun. 2023 

Figura 2 

Modos de interacción entre sociedades y estados 

para la producción de innovación pública 

 
 

Fuente: elaboración propia (2022) a partir de Hulgard y Ferreira (2019). 

3. DESAFÍOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

 Diferentes autores han remarcado en los años recientes los desafíos que tiene 
por delante la seguridad social (Behrendt y Nguyen, 2018; Whitman, 2018). Estos vie-
nen provocados por diferentes transformaciones sociales sobre las cuales, en ocasiones, 
difícilmente puede actuarse. A continuación, se hace una enumeración (no exhaustiva 
de los mismos).  

 Inicialmente, deben mencionarse los cambios demográficos. Una miríada de fe-
nómenos ha provocado que la fotografía demográfica del presente diste mucho del es-
cenario en el que la seguridad social fue diseñada y planificada: existen menores tasas 
de fecundidad, las expectativas de vida se han incrementado y es posible observar un 
número incremental de hogares en los que habita únicamente una persona. Este último 
proceso suele venir de la mano de la sobrevida femenina de sujetos que carecen de 
suficientes recursos para poder gestionar la economía doméstica. Las pensiones, vin-
culadas a periodos pasados de profundo desempleo y subempleo, son limitadas desde 
el punto de vista financiero. Sumado a ello, un número creciente de personas opta por 
no contribuir al sistema de pensiones ya sea porque se retira para mejorar su formación 
o porque, por motivación propia o por necesidad vital, debe cuidar de seres queridos. 
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La intensidad (y su visibilidad) de los movimientos migratorios también provocan al-
teraciones en las prioridades de los esquemas de seguridad social5.  

 Otros cambios acaecidos en el seno de la seguridad social vienen de la mano de 
las transformaciones en el mercado de trabajo: existen nuevos empleos no estandari-
zados6. Sumado a ello, la irrupción de las nuevas tecnologías ha modificado el empleo 
laboral (mediante el desplazamiento de trabajadores y la emergencia de la llamada eco-
nomía colaborativa).  

 La gobernanza de los sistemas de seguridad social y el discurso asociado a ella 
también han generados retos a su supervivencia. Por un lado, se encuentra la combi-
nación creciente de aportaciones de los trabajadores a estos esquemas y los fondos pro-
cedentes de la recaudación impositiva. Por otro lado, ha ido acrecentándose la cantidad 
de convenios de reconocimientos de las contribuciones sociales entre provincias, esta-
dos y tipos concretos de mutualidades de cuño diverso. En adición a ello, la insistencia 
en la narrativa del carácter limitado de los fondos atribuibles a la seguridad social funge 
como mecanismo que desafecta a las nuevas generaciones de su compromiso para con 
la supervivencia de la misma. La siguiente figura sintetiza los principales retos que 
debe enfrentar la seguridad social al corto y medio plazo. 

Figura 3 

Retos a los que debe enfrentarse la seguridad social a corto y medio plazo 

 

Fuente: elaboración propia (2022) a partir de Behrendt y Nguyen (2018) y Whitman 
(2018). 

 
5 Esto puede observarse tanto en materia de deseo de mantenimiento de cotizaciones en sistemas de origen (gestión 

de expatriados de empresas locales) o en el aprovechamiento de la multiplicación de recursos derivados de la 
llegada de trabajadores extranjeros.  

6 La uberización del empleo se incorpora dentro de esta categorización. También lo hace la envergadura in cres-
cendo de la temporalidad asociada a puestos de trabajo en el campo del arte o del turismo.  
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4. PROPUESTAS DE INNOVACIÓN Y PATRONES EMERGENTES 

¿Qué ejemplos de innovación arroja una revisión reciente de propuestas en ma-
teria tanto de seguridad social como de protección social? Este apartado se estructura 
y sistematiza a partir de las aportaciones realizadas por Behrendt y Nguyen (2018), la 
National Academy of Social Insurance (2019) y Ohlenburg, T. (2020). Solamente, a efec-
tos informativos, se describen a grandes rasgos las experiencias y se enumeran, en un 
último momento del apartado, los patrones compartidos de innovación detectados7.  

 En primer lugar, es importante destacar que en determinados países (Países Ba-
jos y Alemania, entre otros) se han eliminado umbrales temporales y salariales antes 
legalmente establecidos y que impedían el acceso a beneficios en el pasado exclusiva-
mente asociados al trabajo a tiempo completo (seguro médico, vacaciones pagas o co-
tización digna para una futura pensión). En esa misma línea, diferentes cuerpos inter-
medios contribuyen a garantizar la portabilidad de beneficios no obligatorios (realidad 
observable en Estados Unidos). Así mismo, se han ajustado (flexibilización favorable a 
los trabajadores) los requisitos para arribar al pago de las jubilaciones (el caso de España 
es ejemplificativo al respecto). En todos estos procesos, han resultado beneficiados los 
trabajadores a tiempo parcial. 

 En segundo lugar, en materia de tareas de cuidado, se ha procedido a la incor-
poración de mecanismos de conteo de los períodos cotizados considerando la interrup-
ción por cuidado. Esto contribuye a nivelar desigualdades de género (resulta muy re-
levante para ciertas generaciones como los X o xennials que deben simultanear cuidado 
de niños con cuidado de ancianos por la prolongación en la esperanza de vida). Chile, 
Alemania y Japón han pergeñado modificaciones en este plano.  

En tercer lugar, para trabajadores casuales (en campo de la construcción o del 
arte), también se han ensayado innovaciones destacables. Se ha procedido a la creación 
de un seguro social específico para artistas considerando el valor del contrato y com-
plementado, según el monto del mismo, por cotizaciones propias y subsidios proce-
dentes del estado. Alemania ha dado pasos importantes en la materia. En la India, se 
ha procedido a la creación de Worker Welfare Funds administrados por Boards en los 
que se protege al trabajador de la construcción con una exacción (aporte empresarial) 
vinculada al coste del proyecto.  

En cuarto lugar, se han propuesto transformaciones para robustecer la futura pen-
sión de quienes han contribuido de manera limitada. Estas modificaciones han sido 
propuestas en Estados Unidos (aún sin aterrizaje concreto). Por un lado, se ha pensado 
en en la distribución de beneficios progresivos para quienes han cotizado poco en su 
vida laboral. Esto resultaría especialmente ventajoso para mujeres, trabajadores con 
menos escolaridad y personas de color. Allí, hay quienes bogan por la instauración de 
State Supplemental Social Security. Esto tendría lugar mediante la creación de fondos 
estaduales con contribuciones bi o tripartitas (reducidas) que puedan ser reinvertidos 
en bonos locales para la construcción de infraestructura necesaria para el desarrollo 
regional.   

 
7 Para una lectura profunda de los casos, se sugiere visitar la literatura mencionada incluida en el acápite biblio-

gráfico de este artículo.  
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Las innovaciones también vienen de la mano del uso de técnicas de Big Data e 
inteligencia artificial. Gracias al uso de estos instrumentos, en el Harambee Youth Em-
ployment Acellerator (Sudáfrica), se han mejorado las ratios de conversión de candida-
tos en participantes. Se han aplicado modelos predictivos para el job matching con em-
pleadores. Ello ha podido lograrse mediante la construcción de una matriz que incluye 
origen geográfico (habitacional) y destino laboral. En tanto, no todos los resultados 
usando nuevas tecnologías han sido deseables. En el caso de Give Directly (en el este 
de África)  para proceder a activar el pago, mediante transferencia, de recursos se utilizó 
como proxy de ingreso de hogar la detección de activos del hogar mediante imágenes 
satelitales. Su aplicación no superó una evaluación prescriptiva que contrastaba costes 
con beneficios.  

La revisión de estos casos de innovación en el campo de la seguridad social arroja 
la identificación de los siguientes patrones comunes. Se observa la aparición en algunas 
jurisdicciones nacionales (o reaparición en otras) de actores que pueden contribuir efi-
cazmente con la generación de escenarios de calidad de vida para trabajadores y jubi-
lados. Concretamente, se habla de cuerpos intermediarios entre los cuales es viable 
consignar a sindicatos, mutuales, gremios o asociaciones empresariales. La primera 
convicción que nos lega esta “visita” de experiencias es que para gobernar los desafíos 
de la seguridad social debe pensarse en partenariados amplios (ninguna ayuda debe 
ser descartada apriorísticamente por motivos ideológicos o logísticos).  

Otro patrón que se detecta es que existe un incremento constante en el uso de las 
nuevas tecnologías para afinar diferentes procesos en el flujo de los sistemas de cotiza-
ción social (aportaciones, procesamiento, entrega de recursos o beneficios, etc.). Proba-
blemente, debería educarse, mediante nuevas narrativas, a los ciudadanos sobre el 
modo en el que estas herramientas son utilizadas en su beneficio (tanto individual 
como colectivo).  

Una tercera tendencia compartida por estas innovaciones es que todas las trans-
formaciones tienen un carácter, en su origen, profundamente ajeno a la participación 
de los ciudadanos. Las soluciones son ofrecidas por los tecnócratas sin un claro con-
curso de quienes, en la sociedad civil, agrupan a los colectivos con interés en la materia 
(sindicatos, asociaciones de jubilados, gremios profesionales, etc.). Esta política pública 
en específico debe avanzar, como han hecho otras, en la inclusión de la voz ciudadana 
no solamente para favorecer su adhesión a soluciones sino para invitarles a compren-
der las complejidades sistémicas.  

Un último patrón refiere al hecho de que estas recientes innovaciones buscan in-
cluir a colectivos históricamente desfavorecidos de la seguridad social como meca-
nismo protector. Mujeres, indígenas, afroamericanos, trabajadores precarios minorías 
sexuales, migrantes, entre otros grupos, resultan especialmente relevantes en el diseño, 
ejecución, monitoreo y ejecución de estas modificaciones en el plano de la seguridad 
social (aunque no se prevea su participación activa en estas fases). De esta manera, este 
subsistema puede utilizarse como compensador de otras desigualdades y exclusiones 
(históricas o de reciente irrupción). La siguiente figura sintetiza los patrones comunes 
detectados en las innovaciones de seguridad social y protección social analizadas.  
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Figura 4 

Patrones comunes en innovaciones en seguridad social y protección social 

 

 

 

Fuente: elaboración propia (2022) a partir de la literatura. 

CONCLUSIONES Y DESAFÍOS PENDIENTES 

 Esta revisión de lo que implica, conceptual y empíricamente, la innovación en el 
campo de la seguridad social permite elaborar ciertas conclusiones sobre estos proce-
sos. Por un lado, las innovaciones en este campo no vienen, como sí en otros, acompa-
ñadas del concurso de los ciudadanos. Las soluciones parecen todas plantearse desde 
el criterio de la “máxima especialidad” siendo completamente ajenos los actores que 
agrupan el interés de las diferentes generaciones (o cohortes etarias) con interés en la 
cuestión. Los beneficios de una modificación de este criterio excluyente son claros: en-
tre otros, la incorporación de la participación cívica en estas modificaciones es necesaria 
para exhibir la escasez de recursos frente a necesidades multidimensionales crecientes.  

 Las innovaciones públicas en materia de seguridad social y protección social de-
ben ser política de estado. No es aceptable que se encuentren expuestas a los vaivenes 
del ciclo electoral. Deben ser ancladas en el eje arquitectónico de la política democrática 
y, en consecuencia, coadyuvar en la construcción de una cultura cívica que facilite la 
implicación y la participación.  

 No existe educación cívica sobre la seguridad social. No es un tema que se trate 
sistemáticamente en ninguna instancia del sistema educativo formal (escolaridad pri-
maria, secundaria, terciaria y universitaria). Esto imposibilita la existencia de un diálogo 
intergeneracional sobre un patrimonio público que es de todos (los fondos depositados 
en los sistemas de seguridad social). Sin instrucción cívica sobre estos temas, no habrá 
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ciudadanos con la voluntad suficiente para defenderlos de embates variados proceden-
tes tanto de la economía como de la propia política.  

 Por último, se observa que aún deben derribarse muchos “muros mentales” so-
bre el origen de los fondos a utilizar para pagar pensiones/jubilaciones. Si bien el uso 
de fondos procedentes de pago de impuestos ha ido acrecentándose, existen otras fór-
mulas que deben explorarse de manera racional, amigable y didáctica. El uso de inver-
siones estratégicas de los recursos derivados de la seguridad social tendrá que ser una 
constante para favorecer su sostenibilidad y las redes sociales (social media) deberán 
ser usadas como mecanismo que exponga los motivos y destinos de este patrimonio 
común y transversal a clases y orígenes sociales. 
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